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Autoriza el manejo  de sustancias 
químicas controladas, cantidades, 
lugares y actividades determinadas

Certifica la inexistencia de registros 
debidamente fundamentados:

❖ Tráfico de estupefacientes.
❖ Testaferrato.
❖ Enriquecimiento ilícito y conexos.

Certificado de Carencia de Informes 
por Tráfico de Estupefacientes  - CCITE 
y Autorización Extraordinaria 



Todas las personas 
naturales y jurídicas 

1. Almacenamiento 

2. Compra 

3. Consumo

4. Distribución

5. Importación

6. Producción

Se excluyen entidades, 
organismos  o dependencias de 
carácter público (Decreto Ley 

019 de 2012) 

Actividades y sujetos de control



• Trámite de solicitudes

• Perfilamiento del riesgo

• Visitas de inspección -

Solicitudes

• Movimientos electrónicos

• Operaciones de comercio 

exterior

• Circulares, videos y manuales 

de usuario-empresa

• Visitas de inspección

• Movimientos electrónicos

• Apoyo para ejercer 

control operativo

• Registro de la empresa en 

SICOQ

• Trámite de solicitudes

• Registro de movimientos

Empresarios



Perfilamiento empresas

Las autoridades competentes
del control de sustancias y
productos químicos evaluarán
la posibilidad del desvío de las
sustancias y productos
químicos controlados desde la
industria lícita, de acuerdo con
su perfil de riesgo



Registro de movimientos- línea de tiempo

2018 
Resolución 0002 de 2018

Antes 2015
Libro de control 

Registro de movimientos 

2015 SICOQ
Resolución 0001 de 2015

2015 en adelante
Verificación permanente de tendencias 

y análisis a partir de los registros



Resolución 0001 de 2015 del Consejo Nacional de 
Estupefacientes.

Obligaciones de los sujetos de control

“Las personas naturales o jurídicas a quienes se les
expidan las autorizaciones ordinarias y extraordinarias de
que trata el artículo 8 de la presente Resolución deberán
registrar todos los movimientos y transacciones de las
sustancias y productos químicos que le fueron
autorizados, en el Sistema de Información para el control
de Sustancias y Productos Químicos –SICOQ” (artículo 34)

“Realizar el registro detallado, actualizado y oportuno
de los movimientos de sustancias y productos químicos
controlados, de acuerdo con los parámetros y
herramientas que determinen las autoridades
competentes del control” (artículo 11, numeral 2)

Registro de 
movimientos



Resolución 0002 de 2018

Oportunidad

Registro de 
movimientos

“Todos los movimientos sin excepción alguna
deben registrarse en el SICOQ el mismo día en
que se efectúe la transacción“

“Cuando alguna de las actividades objeto de
control implique el transporte o traslado de
sustancia(s) o producto(s) químico(s)
controlado(s), el registro del movimiento
correspondiente por parte de quien realizará el
envío, deberá registrarse en el SICOQ de
manera previa al despacho respectivo”



Guía de Registro de Movimientos 

Tipos de 
movimiento

Sección 2.



Previo al 

transporte o 

despacho

El día que  

consume o 

distribuye

Aún los fines de 

semana o festivos

El día que 

recibe la 

sustancia

Resolución 0002 de 2018 



TRÁMITES DE  COMERCIO EXTERIOR

Concepto Técnico 
de Mezclas

Si contiene al menos una 
sustancia o producto 
químico 
Si cumple la Norma 
Técnica Colombiana NTC 
1102- Thinner

Ocho conceptos 
técnicos sectoriales 
(Tintas, Alimentos, 
Medicamentos, In Vitro 
(2), fragancias y aromas, 
Pinturas, Cosméticos)

Importaciones

Emisión de Vistos 
Buenos en VUCE 
para 25 SS. QQ. 
Licencia Previa a la 
importación. 
Decreto 3990 de 
2010.
Interoperabilidad 
VUCE - SICOQ

Exportaciones

Emisión de 
Autorizaciones 
previas a la 
exportación de las 
sustancias 
químicas, incluido 
dentro del Decreto 
1069 de 2015 DUR 
Sector Justicia.
Inter operable 
VUCE - SICOQ

Pre – Notificaciones 

En el 
cumplimiento de 
la convención de 
1988 se utiliza la 
plataforma Pen 
Online de la JIFE 
para detectar los 
envíos 
sospechosos de 
sustancias 
químicas



CAMPOS 

IMPORTANTES

Registro de movimientos de importación



Registro de movimientos de exportación

CAMPOS 

IMPORTANTES



Consulta de información 





Antes de la 
expedición del CCITE

Después de la 
expedición del CCITE

Revisión de la 
solicitud y requisitos.

Análisis del 
resultado de la 

inspección, 
comportamiento 
administrativo y 

análisis final.

• Análisis de datos y tendencias -

SICOQ. 

• Monitoreo a transacciones de 

comercio exterior - VUCE - DIAN –

DIRAN.

• Operaciones conjuntas y auditorias –

DIRAN. 

1. Control Previo 2. Control posterior - SICOQ

Etapas del control administrativo



Gracias


